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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de control de la orientación del haz
luminoso emitido por un proyector (1) montado fijo
con pivotamiento sobre un bastidor (2) apoyado sobre
el suelo, del tipo que presenta una caja de medición
(3) montada sobre un soporte (4) regulable en altura,
caracterizado porque dicha caja comprende un siste-
ma óptico (5) apropiado para transponer el haz emi-
tido por dicho proyector en un haz equivalente a 10
metros y proyectarlo sobre una platina (6) sensible-
mente vertical situada en dicha caja, soportando dicha
platina, como mínimo, una serie lineal de células fo-
tosensibles dispuestas a diferentes alturas en el plano
de dicha platina y conectadas a medios de tratamiento
de la señal.

2. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque dichas células fotosensibles son foto-
diodos.

3. Dispositivo, según la reivindicación 1 ó 2, ca-
racterizado porque la platina (6) soporta, como mí-
nimo, una serie lineal vertical continua de células fo-
tosensibles.

4. Dispositivo, según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque la platina (6) sopor-
ta, como mínimo, dos series lineales continuas de cé-
lulas fotosensibles, estando dispuesta cada serie en
una columna vertical, estando desplazadas las célu-
las fotosensibles de cada serie según un eje vertical
con relación a las de las otras series.

5. Dispositivo, según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque los medios de tra-
tamiento de la señal generada por las células fotoe-
léctricas comprenden medios de cálculo que facilitan
un valor cuantitativo de la inclinación vertical del haz
luminoso.

6. Dispositivo, según una de las reivindicaciones

anteriores, caracterizado por comprender medios de
determinación de la altura del proyector con respecto
al suelo.

7. Dispositivo, según la reivindicación anterior,
caracterizado por comprender un captador de in-
frarrojos (9) dirigido hacia el suelo, fijado a la caja
de medición (3), apropiado para realizar la medición
de la altura del proyector con respecto al suelo, aso-
ciado a medios de cálculo del valor de inclinación de
referencia.

8. Dispositivo, según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterizado por comprender una
base de datos que contiene las características geomé-
tricas del bastidor de los diferentes modelos de ve-
hículos en circulación, o un valor de inclinación de
referencia por modelo de vehículo.

9. Dispositivo, según una de las reivindicaciones 7
u 8, caracterizado por comprender medios de visua-
lización del valor de inclinación medido y preferente-
mente también del valor de inclinación de referencia.

10. Dispositivo, según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado por comprender
además:

- medios de medición de la intensidad luminosa
del haz;

- medios de detección de la desregulación hori-
zontal del haz luminoso.

11. Dispositivo, según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado por comprender
además una unidad central de gestión del sistema y
uno o varios de los medios siguientes:

- medios de intercambio de datos con dicha unidad
central;

- una interfaz de usuario;
- medios de reserva y de impresión de los resulta-

dos de las mediciones;
- medios de alimentación autónomos.
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